
 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN 16- DE 13 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

1.  LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR 

2.  DISPOSICIONES NORMATIVAS 

2.3.  DECRETOS FORALES 

2.3.11. Interior, Función Pública y Justicia 

2.3.11.1.  Decreto Foral por el que se modifica la plantilla orgánica 

de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra 

y sus organismos autónomos. 

3.  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

3.1.  DECRETOS FORALES 

3.1.3. Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias 

3.1.3.1.  Decreto Foral por el que se dispone el cese de don 

Fermín Guillorme Rodrigo como Director del Servicio 

de Innovación, Participación, Inspección y Difusión de 

la Dirección General de Vivienda, del Departamento de 

Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias. 

3.1.3.2.  Decreto Foral por el que se nombra a don Fermín 

Guillorme Rodrigo, Director del Servicio de Innovación, 

Participación, Inspección y Difusión de la Dirección 

General de Vivienda, del Departamento de Vivienda, 

Juventud y Políticas Migratorias. 



 

3.1.11. Interior, Función Pública y Justicia 

3.1.11.1.  Decreto Foral por el que se dispone el cese de doña María 

Camila Almendros Martín como Directora del Servicio 

de Estructura, Plantilla y Contratación Temporal de 

Personal. 

3.1.11.2.  Decreto Foral por el que se nombra Directora del 

Servicio de Estructura, Plantilla y Contratación 

Temporal de Personal a doña María Camila Almendros 

Martín. 

3.2.  ACUERDOS 

3.2.1. Presidencia e Igualdad 

3.2.1.1.  Acuerdo por el que se liquida la subvención para gastos 

electorales reconocida a los partidos políticos y 

coaliciones que han concurrido a las elecciones al 

Parlamento de Navarra celebradas el 28 de mayo de 

2023.  

3.2.1.2.  Acuerdo por el que se aprueba el Plan Anual Normativo 

para 2024. 

3.2.2. Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera 

3.2.2.1.  Acuerdo por el que se autoriza la cobertura temporal de 

la plaza vacante nº 11205, del puesto de Ingeniero/a 

industrial adscrita a la Dirección General de Acción 

Exterior. 

3.2.3. Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias 

3.2.3.1.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la 



 

Dirección General de Políticas Migratorias, se resuelve 

favorablemente el expediente de abono de las facturas 

número RF 1970286 y 2003499  emitidas por Cruz Roja 

Española correspondientes a los servicios de atención y 

asesoramiento en materia de extranjería prestados 

durante los meses de septiembre y octubre de 2023. 

3.2.4. Economía y Hacienda 

3.2.4.1.  Acuerdo por el que se concede a la sociedad pública 

Navarra de Suelo y Vivienda, S.A. (NASUVINSA) 

autorización para una operación de endeudamiento por 

importe máximo de 12,5 millones de euros.   

3.2.4.2.  Acuerdo por el que se autoriza la modificación 

presupuestaria por ampliación de crédito en el 

Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y 

Empleo. 

3.2.4.3.  Acuerdo por el que se autoriza la modificación 

presupuestaria por ampliación de crédito en el 

Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y 

Empleo. 

3.2.5. Educación 

3.2.5.1.  Acuerdo por el que se autoriza al Director General de 

Educación la adquisición de un compromiso de gasto 

plurianual para la financiación de la gestión de las 

escuelas infantiles de titularidad municipal y para la 

tramitación de la concesión de una subvención de 

4.584.598,02 euros al Ayuntamiento de Pamplona y una 

subvención de 1.097.424,91 euros al Ayuntamiento del 

Valle de Egüés para la financiación de la gestión de las 

escuelas infantiles de su titularidad, en el curso 

académico 2023-2024. 



 

3.2.6. Salud 

3.2.6.1.  Acuerdo de por el que se autoriza al Director Gerente del 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea la celebración 

de un contrato para la ejecución de las obras de 

construcción del nuevo Centro de Salud de Villava. 

3.2.6.2.  Acuerdo por el que se autoriza al Director Gerente del 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea la celebración 

de un contrato de obras para la ejecución de la reforma 

interior de una parte de la planta semi-sótano del 

Hospital Reina Sofía de Tudela para la implantación de 

la nueva área de Farmacia. 

3.2.7. Cohesión Territorial 

3.2.7.1.  Acuerdo por el que, a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la 

Dirección General de Transportes y Movilidad 

Sostenible, se resuelven favorablemente los expedientes 

de abono de las compensaciones económicas por la 

prestación de servicios de transporte público regular de 

uso general de viajeros durante el periodo del segundo y 

tercer trimestre de 2023. 

3.2.9. Derechos Sociales, Economía Social y Empleo 

3.2.9.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la Directora Gerente de 

la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las 

Personas la celebración de un contrato de obras de 

adecuación del edificio sito en la calle Monasterio de 

Irache 11 de Estella-Lizarra, como residencia de 

mayores Santo Domingo, por el procedimiento abierto 

superior al umbral comunitario y de tramitación 

anticipada. 



 

3.2.9.2.  Acuerdo por el que se autoriza a la Directora General de 

Protección Social y Cooperación al Desarrollo, la 

concesión de una subvención de 200.000 euros a 

Asociación Comité español de la UNRWA delegación 

en Navarra, para atender las necesidades básicas 

derivadas de la situación de crisis humanitaria que vive 

en este momento la franja de Gaza. 

3.2.9.3.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la 

Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las 

Personas, se resuelven favorablemente los expedientes 

de abono de la Sección de Concertación, relacionados en 

el anexo (discapacidad). 

3.2.9.4.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la 

Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las 

Personas, se resuelven favorablemente los expedientes 

de abono de la Sección de Concertación, relacionados en 

el anexo (mayores). 

3.2.9.5.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la 

Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las 

Personas, se resuelven favorablemente los expedientes 

de abono de la Sección de Concertación, relacionados en 

el anexo (enfermedad mental). 

3.2.9.6.  Acuerdo por el que se autoriza a la Agencia Navarra de 

Autonomía y Desarrollo de las Personas la cobertura y 

contratación temporal de una vacante de Cuidador 

Gerontológico en el Departamento de Derechos 

Sociales, Economía Social y Empleo. 

3.2.9.7.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura de la vacante número 3799 



 

en el Departamento de Derechos Sociales, Economía 

Social y Empleo. 

3.2.11. Interior, Función Pública y Justicia 

3.2.11.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la creación de una plaza estructural de 

Arquitecto, adscrita a la Dirección General de Interior 

del Departamento de Interior, Función Pública y Justicia, 

y su provisión mediante contratación temporal. 

3.2.11.2.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura temporal de las vacantes de 

conductor número 711 y número 1997, adscritas a la 

Dirección General de Interior del Departamento de 

Interior, Función Pública y Justicia. 

3.2.11.3.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la prórroga de una plaza estructural del 

puesto de trabajo de Administrativo, nivel C, en el 

Departamento de Interior, Función Pública y Justicia. 

3.2.11.4.  Acuerdo por el que se autoriza al Director del Servicio 

de Bomberos-Nafarroako Suhiltzaileak la contratación 

de las obras de construcción del nuevo parque comarcal 

de bomberos en Tafalla, para los años 2024 y 2025. 

3.2.11.5.  Acuerdo por el que se toma en consideración el proyecto 

de decreto foral por el que se regula la valoración de 

méritos en el acceso y provisión de puestos de trabajo en 

las Administraciones Públicas de Navarra, a efectos de 

la emisión del preceptivo dictamen del Consejo de 

Navarra. 

3.2.12. Desarrollo Rural y Medio Ambiente 

3.2.12.1.  Acuerdo por el que se declara la existencia de las vías 

pecuarias cuya anchura, trazado y demás características 

físicas generales figuran en el Proyecto de Clasificación, 



 

reposición de mojones e inventario de Vías Pecuarias de 

Aras, Larraga, Artajona, Añorbe, Enériz / Eneritz y Úcar, 

y reposición de mojones e inventario en tramos de 

cañada real Imas a Irache en Mendavia, de la Comunidad 

Foral de Navarra. 

3.2.12.2.  Acuerdo por el que se autoriza al Consejero de 

Desarrollo Rural y Medio Ambiente, a adquirir 

compromiso de gasto plurianual correspondiente a los 

ejercicios 2024 a 2029, para determinadas 

Intervenciones Regionales del PEPAC 2023-2027, para 

la Medida 13 del Programa de Desarrollo Rural 2014-

2020 y a la ayuda de estado al cultivo de la remolacha 

azucarera. 

3.2.12.3.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la provisión de una vacante de Biólogo 

(plaza 6860), adscrita al Servicio Forestal y Gestión 

Cinegética del Departamento de Desarrollo Rural y 

Medio Ambiente. 

3.2.13. Cultura, Deporte y Turismo 

3.2.13.1.  Acuerdo por el que se modifica la composición del 

patronato de la Fundación Baluarte. 

3.2.13.2.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura mediante contratación 

temporal de una vacante de Oficial de Actividades 

Turísticas (plaza 5802) en el Departamento de Cultura, 

Deporte y Turismo. 

3.2.13.3.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura mediante contratación 

temporal de una vacante de Técnico de Empresas y 

Actividades Turísticas (plaza 10215) en el Departamento 

de Cultura, Deporte y Turismo. 

4.  OTROS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 



 

5.  ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN POLÍTICA E INFORMACIÓN AL 

GOBIERNO DE LAS ACTIVIDADES DEPARTAMENTALES MÁS 

IMPORTANTES 

 


